
coRPoRAcIÓN AUTÓNoMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS

co¡vurÉ DE EvAlueclÓt¡

INFoRME DE nevlslóN y EVAluaclóN DE DocuMENTos ENTIDADES s¡n Áruluo

DE LUCRO QUE ASPIRAN A ELEGIR SUS REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO

DIRECTIVO DE LA CAS PERIODO 2016.2019

OCTUBRE 15 DE 2015

eue mediante Resoluctón DGL No. 001070 de fecha 13 de Octubre de 2015, la

Corporación Autónoma Regional de Santander, conformÓ el Comité Evaluador para

revisar los documentos presentados por las Entidades Sin Animo de Lucro que aspiren a

participar en la elección de sus Representantes y Suplentes ante el Consejo Directivo de

la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, el cual se reunió los dias 15 y 16

de octubre de 2015, para la verificación del cumplimiento de los requisitos'

OBJETO DE LA REUSIÓN Y EVALUACIÓN

De conformidad al Artículo 3 de la Resolución No 606 de 2006, por medio de la cual se

reglamenta el procedimiento de elección de los representantes y suplentes de las

entidades sin ánimo de lucro ante los consejos directivos de las corporaciones

Autónomas Regionales, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo

Territorial, le corresponde a las corporaciones Autónomas Regionales, a través de un

comité constituido para tal fin, revisar y evaluar la documentaciÓn presentada por las

entidades sin ánimo de lucro, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos de

que trata el Artículo 2 de la Resolución 606 de 2006.

ANTECEDENTES DEL PROCESO

El día 02 de septiembre de 2015, a través del PeriÓdico El Frente, la página web de la

Entidad, y las carteleras de la sede principal y las sedes regionales de la corporación, y la

Emisora la caliente 1330 afiliada a la BLU radio, la Directora General de la corporación

Autónoma Regional de santander- cAs, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 99 de

1gg3 y la Resolución 606 de 2006 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y

Desarrollo Territorial, convocó a las personas interesadas en participar en el proceso de

elección de dos (02) representantes, principales y suplentes de las entidades sin ánimo de

rucro a que se refiere er riterar g) del artícuro 26 de la Ley 99 de 1993, ante el consejo

Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, para el periodo 2016

- 2019.

En dicha convocatoria se estabreció como fecha límite para allegar la documentación

requerida, hasta las 6:00 de la tarde der día veintinueve (29) de octubre del año dos mil

quince (2015) en la Ciudad de San Gil'

REQUISITOS Y DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES

Artículo 2 de la Resolución 606 de 2006, Las Entidades sin

a participar en el proceso de elecciÓn de sus representantes
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ante el Consejo Directivo, allegarán ante la Corporación Autónoma respectiva, los
sig uientes documentos:

. Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de
Comercio, dentro de los tres meses anteriores a la fecha límite para recepción de
documentos. La Entidad sin ánimo de lucro deberá haber sido constituida por lo
menos con cuatro (4) años de anterioridad a la fecha de elección.

La ejecución durante los últimos tres (3) años, de minino tres (3) proyectos y/o
actividades en protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables
por parte de la respectiva entidad sin ánimo de lucro, certificada por la entidad que
financió o contrató su desarrollo. En la certificación debe constar: Objeto, Valor,
Plazo, Localtzación y Cumplimiento, dichos proyectos y lo actividades deben
haberse ejecutado dentro del área de jurisdicción de la Corporación.

Presentar un informe con sus respectivos soportes, sobre las actividades que la
Entidad Sin Ánimo de Lucro, ha desarrollado en el área de jurisdicción de la
Corporación.

REQUISITOS Y DOCUMENTOS DE LOS CANDIDATOS

Además de los anteriores requisitos, las entidades sin ánimo de lucro, que deseen
postular candidato, deberán presentar los siguientes documentos:

Hoja de Vida del candidato con sus soportes de formación profesional ylo
capacitaciÓn y experiencia en materia de recursos naturales renovables y medio
ambiente.

Diagnostico, análisis y propuesta de acciones ambientales para el respectivo
periodo que tenga en cuenta la problemática regional y la Política Ambiental
Naciona l.

Copia del documento de la Junta Directiva o del órgano que haga sus veces, en el
cual conste designación del miembro de la entidad sin ánimo de lucro postutado
como candidato.

Las Entidades sin ánimo de lucro que aspiren a ser reelegidas, deberán presentar
informe escrito de la gestión realizada en el periodo que culmina.

El Candidato postulado no podrá estar incurso en causal de inhabilidad
incompatibilidad para desempeñarse como consejero, en los términos de
Constitución Política, las Leyes de la República y los Estatutos Corporativos

REQUISITOS DEL LITERAL G DELARTíCULO 26 DE LA LEY99 DE 1993

Las Entidades sin Ánimo de Lucro, deben:

o Tener su domicilio en el área de jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional
de Santander.

o Tener como objeto principal la protección del medio ambiente y los recursos
naturales renovables.

ENTIDADES slN ÁNlMo DE LUcRo euE pRESENTARoN DocuMENTAc¡óN
CORPORAC¡ÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SAT{TANDER
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producto de la Convocatoria realizada por la Corporación Autónoma Regional de

Santander, entre el día 02 de Septiembre y 29 de Septiembre de 2015, según consta en el

formato establecido para este fin, presentaron documentos, las siguientes entidades sin

ánimo de lucro:

No. NOMBRE

1

CORPORACION DE INGENIEROS AMIGOS DEL
MEDIO AMBIENTE

2

CORPORACION EMPRENDER EN PRO DEL
CRECIMIENTO Y DESARROLLO FAMILIA
AMBIENTAL Y SOCIAL

3 FUNDACION VITA ORBI

4 ASOCIACION MULTISERVICIOS ECO AZUL

5 ASOCIACION GUARDIANES DEL FUTURO

6

COOPERATIVA DE TMBAJO ASOCIADO DE
PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y
PRESTACION DE SERVICIOS ELCON CTA

7
ASOCIACION DE MUJERES EMPRENDEDORAS
DEL HATO ASMEH

I
ASOCIACION DE MUJERES CAMPESINAS DE

GUAPOTA MUJER IDEAL

I
ASOCIACIÓN DE MUJERES CAMPESINAS DE
CONFINES

10 ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VILLA CAMPESTRE

11 ASOCIACION AGUASPAR

12
CORPORACION PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE SANTANDER

13
ASOCIACION DE MUJERES CAMPESINAS DE

CABRERA

14 FUNDAC¡ON PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL

15
ASOCIACION MUNICIPAL DE MUJERES RURALES
DEL SOCORRO SANTANDER

16
ASOCIACION DE PESCADORES ARTESANALES Y
AGRICULTORES DEL MAGDALENA MEDI

17 ASOCIACION DE PESCADORES DE LA COMUNA 3

18 CORPORACION ECA ONG

19

ASOCIACION DE MUJERES RURALES DEL
MUNICIPIO DE BARICHARA SANTANDER MUJER
VIDA

20 CORPORACION PROAM BI ENTE

21

ASOC¡ACION DE MUJERES ASEADORAS
ASOMUAS

22 CABILDO VERDE MUNICIPIO DE OIBA

CORPORACTÓX AUTóNOMA REGTONAL DE SAHTANDER
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23 FUNDACION RESERVA MORAL

24 FUNDACION GAIA

25
ASOCIAClON DE PESCADORES ACUICULTORES
Y AFRODESCENDIENTES DEL LLANITO

26 CORPORACION GENTE DE EMPRESA

27
FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LAS
REG IONALES COLOMBIANAS

28
CORPORACION PARA EL DESARROLLO
AMBIENTAL COLOMBIANO

29 FUNDACION DE SANTANDER

30

CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE

FAMILIAS Y COMUNIDADES LOCALES DE LAS PROVINCIAS

DE SANTANDER Y DE COLOMBIA

31 CABILDO VERDE DEL SOCORRO

32 CORPORACION ORI ENTE VERDE

33 CABILDO VERDE SABANA DE TORRES

34

ASOCIACION POR DEFENSA Y CONSERVACION DEL

ECOSITEMA

35 GRUPO ECOLOGICO SOL DE LOS VENADOS

36 CORPORACION AMBIENTAL Y SOCIAL DE SANTANDER

37 FUNDACION NACIONAL DE AGROECOLOGOS DE COLOMBIA

38 CORPORACION PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL

39 AsocrAcroN DE pRoDucroRES oEt- pEñoru

40
ASOCIACION PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL BAJO

VELEZ

41 ADMINSITRACION COOPERATIVA DEL CARARE OPON

42 GRUPO ECOLOGICO CORAZON FLORIDO

43
ASOCIACION SANTAN DE ADMINISTRADORES PARA LOS

R. N.

44
CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL

RECU RSO H IDRICO

45 CORPORACION ITZEA

46
FUNDACION PARA LA GESTION COMUNITARIA Y

AMBIENTAL ZIZUA

47 CABILDO VERDE EL CARMEN DE CHUCURRI

4B ASOCIACION ECOLOGICA EL COLIBRI

49 ASOCIACION ECOLOGICA HIJOS DEL SOL

50
COOPERATIVA DE DESARROLLO COMUNITARIO

CONCEPCION S.S.

51 ASOCIACION ECOLOGICA PLANETA SOSTENIBLE
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52
CORPORACION PARA EL MANEJO Y CONSERVACION DEL

MEDIO AMBIENTE Y LOS R.N.

53

CORPORACION DE SERVICIOS DEL ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO DE LAS VEREDAS VILLA HERMOSA

FUNCIAL Y CAMPO HERMOSO

54 ASOCIACION PLANETA FRAGIL

55
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE PROFESIONALES

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE SANTANDER

56
ASOCIACION DE RESERVAS NATURALES DE LA PROVINCIA

DE VELEZ

57 GRUPO ECOLOGICODE LA PROVINCIA DE GARCIA ROVIRA

58

ASOCIACION DE MUJERES AMBIENTALES POR UN FUTURO

CON AGUA

59 CORPORACION GRUPO ECOLOGICO LA SERRANIA

60
CORPORACION ADESMA AMIGOS DEL MEDIO AMBIENTE Y

DEL DESARROLLO SOSTENI BLE

61 COMITÉ CIVICO DE VEEDURIA AMBIENTAL DE SAN GIL

62
CORPORACION PARA EL FOMENTO DEL BIENESTAR

CAM PESI NO

63
CORPORACION PARA EL DESARROLLO DEL ORIENTE

COMPROMISO

De las anteriores entidades sin ánimo de lucro, las siguientes, postularon candidatos:

No. NOMBRE HOJA DE VIDA

1

CORPORACION DE INGENIEROS AMIGOS DEL MEDIO
AMBIENTE

JAVIER ARTU RO

BALAG U ERA

SANTOS C.C.

91.074.840

2 ASOCIACION MULTISERV]CIOS ECO AZUL

ROSE M BE RG

SANABRIA VESGA

c.c. 13.874.911

3 ASOCIACION GUARDIANES DEL FUTURO

LEONILDE PAEZ

FUENTES

c.c,27 .992.842

4 CABILDO VERDE MUNICIPIO DE OIBA

MARIA VICTORIA

CAR D E NAS

MUÑOZ
c.c.37.892.405

5 FUNDACION DE SANTANDER

JHON

H EYN E MAN

AM EZQU ITA

ARTU N DUAGA

c.c. 79.986.706

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
wlvw.cas.gov.co - Linea Gratuit¿ 01 8000 917600

y(/ru
CAS

fr.flffií&{r;|rt

ffi

r;'
| }'nts

ffi
ffi&*r ,t

\*q¿*-'

ffiw
16
"&
fs
ffi

0r. PRII'¡{IPAL - SAN 6lt
Cra. 12 N" 9 - 0ó

Tel:723830O
Barrio La Playa

SUCARAMAH€A sARIIAN(ABERMTJA MA|A6A sóCCIfrRo
l2 N" 9 - 1{ esq. Clle. 1ó N" 12 - 3ó

Tel: óól 7921 Tel: 7276109

Cra. 2ó N' 36 - l4
Tel: ó459O4-1

Edif. Fénix Of 501

Clle..f9 N" 9-ó1 Clle
Tel:6212710

Pasaie Popular
Barrio el Comercio

VELT¿

Cr¿.4 N" 9- óó

Tel: 75óa01 1

Edif. Comoarta Piso 3



MARIA DEL

CARM EN

VELASQU EZ

MUÑOZ C.C.

37.891.782

CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE

FAMILIAS Y COMUNIDADES LOCALES DE LAS

PROVINCIAS DE SANTANDER Y DE COLOM€]A

JOSE MANUEL
ZAPATA

CAMACHO C.C.

1.739.958CABILDO VERDE SABANA DE TORRES

ADELA

GUERRERO

CONTRERAS C.C.

63.513.407
ASOCIAC]ON SANTAN DE ADM]NISTRADORES PARA

LOS R.N.

J UAN CARLOS

ALEMAN

MOGENES C.C.

91.429.729CORPORACION ITZEA

SONIA ADAME

ERAZO

c.c.23 .925 . ,67 5
FUNDACION PARA LA GESTION COMUNITARIA Y

AMBIENT AL ZIZUA

CLAU DIA

PATRICIA

MARTINEZ C.C.

1,100.9s1.695

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE

PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

DE SANTANDER
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REV¡SIóN Y EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTAcION

para dar cumplimiento al Parágrafo del Artículo 3 de la Resolución No' 606 de 2006' el

secretario General de la CAS, invitó al Procurador Judicial y Agrario, a través del Oficio

No.0430/015 radicado CAS 05384 del 14 de octubre de 2015.

Se verificó en primer lugar, que las entidades sin ánimo de lucro hubieran presentado la

documentación y cumplido los requisitos a que hace referencia el Artículo 2 de la

Resolución No. 606 de 2006.

De conformidad a la revisión y verificación de documentos y requisitos, las siguientes

entldades sin ánimo de lucro, son hábiles para participar en la reunión de elecciÓn de que

tratan los Artículos 4 y 5 de la Resolución No. 606 de 2006, por haber cumplido con todos

y cada uno de los requisitos a que hace referencia el Artículo 2 de la ResoluciÓn No. 606

de 2006:

No. NOMBRE

1

CORPORACION DE
INGENIEROS AMIGOS
DEL MEDIO AMBIENTE

2

CORPORACION
EMPRENDER EN PRO
DEL CRECIMIENTO Y

DESARROLLO FAMILIAR
AMBIENTAL Y SOCIAL

coRPoRACrÓn AUTÓNOMA REGTONAL DE SANTANQEB
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3
ASOCIACION
MULTISERVICIOS ECO
AZUL

4
ASOCIACIÓN
GUARDIANES DEL
FUTURO

5

COOPERATIVA DE
TRABAJO ASOCIADO DE
PRODUCCIÓN
COMERCIALIZACIÓN Y
PRESTACIÓN DE
SERVICIOS

6

ASOCIACIÓN DE
MUJERES
EMPRENDORAS DEL
HATO ASMEH

7
ASOCIACIÓN DE
MUJERES CAMPESINAS
DE CONFINES

I
ASOCIACIÓN DE
VIVIENDA VILLA
CAMPESTRE

I ASOCIACIÓN AGUASPAR

10
CORPORACIÓN PARA EL
DESARROLLO INTEGML
DE SANTANDER

11

ASOCIACION DE
MUJERES CAMPESINAS
DE CABRERA

12
FUNDACION PARA EL
DESARROLLO
PROVlNCIAL

13

ASOCIACION DE
PESCADORES
ARTESANALES Y
AGRICULTORES DEL
MAGDALENA MEDIO

14
ASOCIACIÓN DE
PESCADORES DE LA
COMUNA TRES

15
CABILDO VERDE
MUNICIPIO DE OIBA

16

ASOCIACIÓN DE
PESCADORES
ACUICULTORES Y
AFRODESCENDIENTES
DEL LLANITO

17
CORPORACIÓN GENTE
DE EMPRESA

CORPORACIÓN IUTÓNOMA REGIONAT DE SATTITANDER
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18

FUNDACION PARA EL
DESARROLLO DE LAS
REGIONES
COLOMBIANAS

19

CORPORACION PARA EL
DESARROLLO
AMBIENTAL
COLOMBIANO

20

CORPORACION PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL
DE FAMILIAS Y
COMUNIDADES
LOCALES DE LAS
PROVINCIAS DE
SANTANDER Y DE
COLOMBIA

21
CORPORACIÓN
ORIENTE VERDE

22
CABILDO VERDE DE
SABANA DE TORRES

23
GRUPO ECOLOGICO
SOL DE LOS VENADOS

24
FUNDACION NACIONAL
DE AGROECOLOGOS DE
COLOMBIA

25
CORPORACION PARA EL
DESARROLLO
EMPRESARIAL

26
GRUPO ECOLOGICO
CORAZÓN FLORIDO

27

ASOCIACION
SANTANDEREANA DE
ADMINISTRADORES
PARA LOS RECURSOS
NATURALES

No son hábiles para participar en la reunión de elección de que tratan los Artículos 4 y 5
de la Resolución No.606 de 2006, las siguientes entidades sin ánimo de lucro y sus

candidatos postulados, por no haber cumplido con todos los requisitos a que hace

referencia el Artículo 2 de la Resolución No. 606 de 2006:

No. NOMBRE

1 FU NDACION VITA ORBI

2

ASOCIACIÓru O¡ MUJERES

CAMPESINAS DE GUAPOTA

99BP-qBA9TON3UIáN9TA"Bq9I.9ryAL-qE"9¡I{T4NqFB
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3

AsocrAcló¡¡ uuNlctPAL DE

MUJERES RURALES DE

PALMAS DEL SOCORRO

4 coRPoRAclóru EcA oNG

5

AsocrAclótt oE MUJERES

RURALES DEL MUNICIPIO DE

BARICHARA SANTANDER

MUJER VlDA

6

CORPORACION

PROAM BI ENTE

7

AsocrActóru oE MUJERES

ASEADORAS ASOMUAS

8

FUNDAcTóru nEsEnvn

MORAL

9 FUNDActóru cnla

10 FU NDAcrótr¡ oE SANTAN DER

11

CABILDO VERDE DEL

SOCORRO

t2

AsocrAcróru pno DEFENSA Y

coNSERVnclóru oel
ECOSISTEMA CIENAGA DE

PAREDES Y EL MANATI

13

coRPoRAcróru AM Bt ENTAL Y

SOCIAL DE SANTANDER

t4
AsocrAclóru oE

PRoDUcToRES DE EL prñorrl

L5

ASOCIACION DE

PRODUCTORES

AGROPECUARIOS DEL BAJO

VELEZ

16

ADM rru rstnectóru
COOPERATIVA DEL CARARE

opóru

L7

coRPoRAcrórrl PARA EL

DESARROLLO SOSTENIBLE

DEL RECURSO HIDRICO

18 coRPoRAcróru rrzEA

19

FUNDAcTóru pRRR lR
cEsróru coMUNrrARrA Y

AMBIENTAL ZIZUA

20

CABILDO VERDE EL CARMEN

DE CHUCURI

2L

ASOCIACION ECOLOGICA EL

COLlBRI

22

AsocrAcróru ecoróclcn
HIJOS DEL SOL

CORPORACXÓU AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTAT{DER
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Barrio La Playa
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Tel: ó21 2710

Pasaje Populor
Banio el Comercio

MALAGA
Clle. 12 N" 9 - 14 esq.

Tel:6ó17923
Edrf. Comparta Pr¡o 3

socoRRo
Clle. 16 N" 12 - 3ó

Tel: 727ó1@
Cra.4N"9-óó
Tel: 75ó401 1



23

COOPERATIVA DE

DESARROLLO COM U N ITARIO

CONCEPCIÓN

24

AsocrActóru ecoloctcA
PLANETA SOSTENIBLE

25

CORPORACION PARA EL

MANEJo Y coNSERVnclóru

DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS

RECUROS NATURALES

26

coRPoRActóru DE sERVtctos

DEL ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO DE LAS

VEREDAS VILLA HERMOSA

FUNCIAL Y CAMPO HERMOSO

27

AsocrActéru pmruEtR

rnÁc rr-

28

COOPERATIVA DE TRABAJO

ASOCIADO DE

PROFESIONALES PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE

SANTANDER

29

AsoctActóru or RESERVAS

NATURALES DE LA PROVINCIA

DE VELEZ

30

GRUPO ECOLOGICO DE LA

PROVINCIA DE GARCIA

ROVIRA

31

AsoclActóru oE MUJERES

AMBIENTALISTAS POR UN

FUTURO CON AGUA

32

coRpoRAcrótrl GRUpo

Ecot-óctco LA srnnnruíR

33

CORPORACION ADESMA.

AMIGOS DEL MEDIO

AMBIENTE Y DEL

DESARROLLO SOSTENIBLE

34

coMtrÉ cívtco DE vEEDURIA

AMBIENTAL

35

coRPoRActóru PARA EL

FOMENTO DEL BIENESTAR

CAM PESINO

36

coRPoRAclóru PARA EL

DESARROLLO DEL ORIENTE

En segundo lugar, se procedió a verificar los documentos y requisitos exigidos a las

entidades sin ánimo de lucro en el parágrafo del Artículo 2 de la Resolución No. 606 de

2006, para la postulación de candidatos, cumpliendo con los requisitos para postularse

como candidatos elegibles los siguientes.
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Banio el Comercio
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No. NOMBRE CANDIDATO

I

CORPORACIÓN DE

INGENIEROS AMIGOS DEL

MEDIO AMBIENTE

JAVIER ARTURO

BALAGUERA SANTOS

2

ASOCIACION

MULTISERVICIOS ECO AZUL

ROSEMBERG SANABRIA

VESGA

3

ASOCIACIÓ It C UNRDIAN ES

DEL FUTURO
LEONILDE PAEZ FUENTES

4

CABILDO VERDE MUNICIPIO

DE OIBA

MARIA VICTORIA

CARDENAS MUÑOZ

5

CORPORACION PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE

FAMILIAS Y COMUNIDADES

LOCALES DE LAS PROVINCIAS

DE SANTANDER Y DE

COLOMBIA

MARIA DEL CARMEN

VELASQUEZ MUÑOZ

6

CABILDO VERDE DE SABANA

DE TORRES

JOSE MAN U ELZAPATA

CAAMAÑO

7

ASOCIACIÓN

SANTANDEREANA DE

ADMINISTRADORES PARA

LOS RECURSOS NATURALES

ADELA GUERRERO

CONTRERAS

Hace parte integral de este informe el cuadro de verificación de requisitos el cual se anexa
en 06 folios.

No siendo otro el objeto de la presente, se firma en San Gil, Santander por quienes en ella
intervinieron.
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sy(/ru
CAS

¡4*¡*f*¡¡¡*¡¡¡rt¡f
Clatmffia.YüFr.

3fr
fuH,f?,t,

-J ü¡( Q,, \C.
oMAR ALFONSO MORALES GArt¡¡DO
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ELISA I

Profesional Especial ¡zado
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